
ALCALDl~A  DE
SANTIAGO DE CAu
SECRETARíA DE EDUCAC¡óN

4143.0.13.    llC£

Santiago de Cali, OG   deabrilde2016

Señor (a):
Representante legal
COLEGIO CATEDRATICO SAN MARCOS
CLL76#  28 D2-41
Cali

REFERENCIA:   PUBLICAClÓN   DE   NOTIFICACIÓN   POR  AVISO   DE   LA   RESOLUCION   NO
4143.0.21.7330 NOVIEMBRE O3  DE 2015

CordiaI Saludo,

En cumplim¡ento a  lo establecido en el  ar{ículo 69 de  la  ley  1437  de 2O11  y teniendo en  cuenta
que  han  pasado c¡nco  (5) días contados a  partir del envío de  la  c¡tación oficio  NO 21  FEBRERO
OI  DE 2016,  guía NO 7039343675 y a la fecha aún no ha sido posible realizar la correspondiente
notificac¡ón del acto administrativo referido, este despacho procede a publicar la NOTIFICAClÓN
POR AVISO  de  la  Resolución  No.4143.0.21.7330  NOVIEMBRE  O3  DE  2015,  exped¡da  por  la
Secretaría de Educación de Santiago de Cal¡.

Contra el citado acto administrativo procede el recurso de repos¡c¡ón el cual deberá interponerse
dentro  de  los  10 días  siguientes  al  día  en  que fue  surtida  la  not¡ficación,  ante  el  Secretario de
Educación  Municipal,  la  cual  deberá  ser  radicada  en  la  cas¡lla  de  atención  al  ciudadano  SAC,
pr¡mer piso del Centro Administrativo Munic¡pal CAM ubicado en la Avenida 2 norte #10 - 70.

El presente aviso se publica con copia íntegra del acto administrativo,  por el término de c¡nco (5)
días, advirtiendo al interesado que la notificación se considerará surtida al final¡zar el día siguiente
al ret¡ro del mismo.

Se fija

Atentamente,

de 2016.   Se desfija

¥#S%l#r
Secretaria de Educación Municipal

&,a &Proyectó: Yezn¡ C. García G.   -lnspección y V¡

^LI5       de2016

Revisó- Francisned Echeverry Alvarez -Coordina;g['nspección y Vigilancia

Centro Adm¡nistrativo  Mun¡cipal CAM Torre Alcaldi'a  P¡so OS

Teléfono: 6441200  Fax 6441200
www.cal¡.gov.co.



ALCALDÍA  DE
SAN"AGO  DE CALl
SECRETARÍA  DE  EDUCAC'ÓN

RESOLUC¡ÓN  No.  4143.0.21
(  fJ3          de  ¡\lciJ\J,

{)3:jl-,;

dTéffi5)
"POR  MEDl()  DE  LA CUAL SE  CANCELA RECONOCIMIENTO OFICIAL DE  uN

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO PRIVADO COLEGIO CATEDRATICO SAN  MARCOS  POP\
MOTIVO  DE CIERRE"

EL      SECRETARIO      DE      EDUCACIÓN      DEL      MUNICIPIO      DE      SAN"AGO      DE
CALl     en     ejercicio  de     sus    facultades     !egales,  y  en  especial  las  conferidas  por  las
Leyes  115  de  1994,  715  de  200fls  ei  Decreto  3433  de  2008,  Resolución  11007  de  1990,
Decreto Municipal  O559 de 2002¡  Decreto O228 de 2008 y

CONSIDERANDO:

Que   la   ResoluciÓIi   2749   de   2002   del   Ministerio   de   Educac¡ón    Nacional   certificó   a'
Municipio Santiago de Cali con facultades  para  asumir la organización y admin¡stración deI
serv¡cio edu'cativo en  su jurisdicción;

Que  el  Articuio  138  cje  la  Ley  115  de  1994  determina  la  naturaleza  y  condiciones  de  los
estab!ecim¡entos educativos.

Que   el   parágrafo   del   artículo   g   del   Decreto   3433   de   2008   establece:   "Parágrafo.  E/
pariicular  c?stá   obligado   a   informar  de   la   decisión   de   cierI-e   del   establecimie-nto   a   la
comunidpd  equcativa  y.a  la  Spcre_taría  de  Educac¡ón  en  cuya jurisclicción  opere,  con  n-o
menos de seis meses de antic¡pación.

En ,pSte. pas.?,  pl .e.stable?ipiielito  entrpgará  a  la  Secretaría  de  Educac¡ón  de  la  I-espectivaent¡dad.ter.!itor¡al  los_ registros  de  evaluación  y  promoc¡ón  de  los  estudiantes,  con  él fin  de
que esta clisponga cle la expedición de los certificados peri-inentes:]

Que  en  acta  No.  5  deI  9  de  septiembre  de  2015  suscrita  con  el  Ministerio  dt3  F_ducación
Nacional,   se   estableció   el   compromiso   por  parte   de  esta   Secretaría   de   Educación   a
expedir los actos  adm¡nistrativo\é de cancelac¡ón  de  licencia  o  reconocim¡ento of¡cial de  las
sedes activas sin  reporte de matrícula o autoevaluación.

Que  en   proceso   de   revisión   c!e     los   procedimientos   de   registro  de   información   en   el
Sistema   de   lnformación   de   Matrícula   SIMAT,   el   reporte   estadístico   al   Departamento
Administrativo    Nac¡onal   de    Estadística    DANE   y       e'   sistema   de   aplicación   para    la
evaluación  institucional y reporte f¡nanciero de  establecimientos educat¡vos  privados  (E\/l),
esta Secretaría encontró varios establecimientos educativos pr¡vados con  inac`íiividad entre
los   cuales   se  encuentra   el   estabiecimiento  denominado   "COLEGIO  CATEDRATICO  SAN
MARCOS C.ODIGO  DANE 376001037731".

Que  la  Resolución  NO  1627  de  20  de  septiembre  de  2001  expedida  por  la  Secretaria  de
Educación  Departamental  del  Valle  del  Cauca  otorgÓ  Reconocimiento  Oficial  de  Estudios
al  Establecimiento  educativo  COLEGIO  CATEDRA"CO  SAN  MAF`COS,   ubicado  en   la

:áli;c7; NsOE2csuD:-ÉÁRd;+,N::lrenOadOa21 úPN:rcaÁ:Scn:íee:edSar:oREB=SdCeOLp?oRóleBdAaSdICdAePAR:MR?ARLAÁ   /4?
MARTINEZ  MORENO  con  cedula  NO 67.008.122.



ALCALDíA  DE
SANTIAGO  DE  CALI
SECRETARíA  DE  EDUCAr_'ÓN

RESOLUciÓN  No. 4i43.o.?_i.  :~7 a_Ít3¢=7
OJ3       de   /`iQí\l}|,l    cii¡ 2015)

"POR  MEDIO  DE  LA CUAl_ SE CANCELA RECONOCIMIENTO OFIC'AL DE  UN

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO  PRIVADO COLEGIO CATEDRATICO SAN  MARCOS  POR
MOTIVO DE  CIERRE"

Que  por medio de  la  Resolución  NO 4143.2.21.8856 de  19  de  octubre  de  2009  se  moclificÓ
Ia  Resolución  NO  1627  de  20  de  septiembre  de  2001  en  el  sent¡dc, de  otorgarle  licencia  de
funcionam¡ento    al    establecimiento    educativo    privado    con    razón    socia¡    "COLEGIO
CATEDRATICO  SAN  MARCOS" fundado  en  el  año  2001,  CÓdigo  DANE  3760010377361 i
ubicado en  Santiago de Cali en  la  Calle 76  NO 28D2-41  Barrio  Moiica  Comuna  15,  teléfono
4365324,   c¡e   propiedad   de  Adriana   Martínez   Moreno,   NIT  67.0008.fi22-0,   dejando   sin
efectos ia  Resoiución  NO  1627 de 20o1.

Que  fue  rea¡izada  visita  de  verificación  por  la  Supervisora  de  Núcleo  Licenciada  MARIA
CENELIA TORRES  c!e  la  Zona  Nororiente  por  medio  de  acta  NO  OO3  de fecha  24/09/2015
en  la  cual  informa que " en  la dirección  donde funciono el  Colegio Ca{edrático  San  Marcos
actualmente es  una vivienda familiar"

Que en congruencia  con  los anteriores considerandos,  se evidencia un periodo prolongado
de    inacti\,i-dad     e    incumplimiento    de    las    obligaciones    de    registro    por    parte    del
establecim¡ento  educativo,  así  como  se  evidencia  ¡a  no  prestac]IÓn  clel  servicio  educat¡vo
en  la  sede  autorizada  mediante  acto  admin¡strativo,  por  tanto  es  procedente  realizar  !¬¡
cancelación   de   'a   licencia   de   funcionamiento   acorde   al   compromiso   asumido   con   eI
Ministerio de  Educación.

Que en vir{ud de lo anter¡or,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:        Cancelar  la  P\eso¡ución  NO4143.2.21.8856  de  19  de  octubre  de

2009  por medio de  ¡a cual  se  modificó  la  Resolucióii  NO  162`7 de
20 de septiembre de 2001  en el sentido de otorgarle licencia de
funcionamiento  al  establecimiento  educativo  privado  con  razón
social  "COLEGIO  CATEDRATICO  SAN  MARCOS"  fundado  en
el    año    2001,    CÓdigo    DANE    3760010377361,    ubicado    en
Sant¡ago   de   Cali   en   la   Calle   76   NO   28D2-41    Barrio   Mojica

Comuna    15,    teléfono    4365324,    de    propiedad    de   Adr¡ana
Martínez    Moreno,    N¡T    67.0008.122-O    y    en    su    defecto    la
Resolución    NO    1627    de    2001,    por    motivo    de    cierre    del
estab!ecimiento educativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:      ARCHIVOS.  El  establecimiento  educativo  deberá  hacer enírega

de  los  libros  de  registro  académico  al  equipo  de  lnspeccióii  y
vigilancia  de  la  Secretaria  c¡e  Educac¡Ón  Muiiic-ipal  de  Cali  cuya

dependencia   se   encueiitra   en   la   Calle   14   Norte   No.   6N-23
oficina   601    conforme   a   lo   estableciclo   en   e'   parágrafo   del
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ALCALDI-A  DE

SANTIAGO  DE C,Au
SECRETARí^  DE  EDUCAC¡ÓN

l:)J=-cle   N=L
RESOLUClÓN  No.  4143.0.21. =}  3--='3 C:!

+r+                                        .     -r\      \         _  _     l

de 2015)
"poR Mr=Dlc, DE LA cuAi_ sE cANcELA REcoNociMiENTc) oFiciAL DE uN

ESTABLECIMIENTO F_DUCATIVO  PRIVADO COLEG'O CATEDRATICO SAN  MARCOS  POR
MOT'VO DE  CIERP`E"

aI1íciilo  g  de¡   Dec,-eto  3433  de  2008;   una  \,ez  enti-egado-.  e,i
deb¡da     forma     correspc,nderá     a     dicha     dependeiicia     las
responsabilidades   de    preservación   y   administración    de    los
l¡bros    y    la    correspondiente    expedición    de    ce,l.ificados    o
constanc¡as de estildios  requeridas.

ARTICULO TEF?\CEF`O:       Conforme  cm  lo  establecido  en  e'  aI1¡culo  74  de  'a  ley  1437  de
2011,    contra    el    preseiite    acto    procederá    el    recui-so    de
reposición  que  deberá  int.erponerse  por  escrito  en  ia  di'igencia
de    notificac¡Ón    personal,    o    cleiitro    c¡e    los    diez    (10)    clías
siguientes  a  e'la  o  a  la  ,iotificación  por  av¡so,  de  acuerdo  a  lo
establecido en  el  artículo 76  de  la  misma  'ey,  ante el  Secretario
de  Educación  Munic¡pa¡.

COMUNiQUF_SE,  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada eii Santiago de Cali,  a los (|:=`i   días del iiies de  '\Ju |1)  de 2o15

EDGAR JO
Secretari

Elaboro y proyecto:  Lorena  Mira -Profes¡onal  Contratista

EPOL

Reviso:  Francisned  Echeverry A'varez-Coord¡,iaclor lnspec¿ión  y Vigila

±L-
uniciDal


